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VISTO:
La nota presentada por alumnos de Ia Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y

Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la misma solicitan la constitución de Mesa Extraordinaria de

laasignatura@paraelmesdeoctubrede2025'delaCarrera
Ingeni-ería 

"n 
R"co..* Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Oftin de la

Universidad Nacional de Salta.

Que, los alumnos que solicitan la constitución de la Mesa Extraordinaria son

López Juan José, D.N.l. N" 37.418.917; Ala Albino Alfredo, D.N.I. No 40.524.271; e Illesca Luis

Leonel, D.N.I. N.39.ó74.991, todos alumnos del último año de la carrera Ingeniería en Recursos

Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta, en Reunión Extraordinaria No 0l/2025, aprueba por unanimidad el Dictamen

de la Comisión de Docencia autorizando la apertura de Mesa Extraordinaria de Examen, para la

asignatura solicitada; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente'
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POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Autorizar la apertura de Mesa Exhaordinaria de Examen para Ia asignatura
..Maneio de P¡sturas v Bosoues" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio

Arbi"rt" d" l" Fr"rlt"d Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, en forma

excepcional y por única vez para la última semana de octubre del 2025.

ARTICULO 2o: Cursar copia a los lnteresados, División de Alumnos, Escuela de Ciencias

Naturales y Consejo Directivo a sus efectos.-
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San Ramón de la Nueva orán , 3 0 t T 2025

Expediente Electronico N" ORA-3 l8/2025.-

Resolución N" CD'ORAN-216/2!25I
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